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OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.361/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria de
lo social del número 32 de los de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Liviu Cristian Herbei,
contra doña Lucía Sánchez Durán, don Emi-
lio Enrique Aires Jiménez y “Decoraciones
Jelen, Sociedad Limitada Unipersonal”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 310 de 2009, se ha acordado citar a
doña Lucía Sánchez Durán, don Emilio En-
rique Aires Jiménez y “Decoraciones Jelen,
Sociedad Limitada Unipersonal”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezcan el
día 6 de noviembre de 2009, a las nueve y
treinta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 32, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Lu-
cía Sánchez Durán, don Emilio Enrique
Aires Jiménez y “Decoraciones Jelen, So-
ciedad Limitada Unipersonal”, se expide
la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 16 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.363/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria de
lo social del número 32 de los de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancias de don Pedro Antonio Requena
López, contra doña Lucía Sánchez Durán,
don Emilio Enrique Aires Jiménez y “De-
coraciones Jelen, Sociedad Limitada Uni-
personal”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 308 de 2009, se ha
acordado citar a doña Lucía Sánchez Du-
rán, don Emilio Enrique Aires Jiménez y
“Decoraciones Jelen, Sociedad Limitada

Unipersonal”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezcan el día 6 de noviembre
de 2009, a las nueve y veinte horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 32, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Lucía
Sánchez Durán, don Emilio Enrique Aires
Jiménez y “Decoraciones Jelen, Sociedad
Limitada Unipersonal”, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.362/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria de
lo social del número 32 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de don Juan Pablo Abreu Mar-
tínez, contra “Laboratorio Puerta Dental,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.158 de
2009, se ha acordado citar a “Laboratorio
Puerta Dental, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca
el día 16 de diciembre de 2009, a las nueve
y veinte horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 32, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Laborato-
rio Puerta Dental, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 15 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.908/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria de
lo social del número 32 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Pilar Mariscal Sánchez,
contra don José Manuel Castillo López,
“GDA Inmoguadalajara 2000, Sociedad Li-
mitada”, “GDA Inmobiliaria Torrejón, So-
ciedad Limitada”, “Garantía de Asesora-
miento Inmobiliario, Sociedad Limitada”,
“Ático Servicios Inmobiliarios, Sociedad
Limitada”, “Gestión Financiera Hipoteca-
ria, Sociedad Limitada”, e “Inmogestión
Ático 2000, Sociedad Anónima”, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 1.468 de 2009, se ha acordado citar a don
José Manuel Castillo López, “GDA Inmo-
guadalajara 2000, Sociedad Limitada”,
“GDA Inmobiliaria Torrejón, Sociedad Li-
mitada”, “Garantía de Asesoramiento Inmo-
biliario, Sociedad Limitada”, “Ático Servi-
cios Inmobiliarios, Sociedad Limitada”,
“Gestión Financiera Hipotecaria, Sociedad
Limitada”, e “Inmogestión Ático 2000, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 18 de noviem-
bre de 2009, a las nueve y cuarenta horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 32, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don José
Manuel Castillo López, “GDA Inmoguada-
lajara 2000, Sociedad Limitada”, “GDA In-
mobiliaria Torrejón, Sociedad Limitada”,
“Garantía de Asesoramiento Inmobiliario,
Sociedad Limitada”, “Ático Servicios In-
mobiliarios, Sociedad Limitada”, “Gestión
Financiera Hipotecaria, Sociedad Limita-
da”, e “Inmogestión Ático 2000, Sociedad
Anónima”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.901/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña María Teresa Domínguez Velasco, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 33 de Madrid.


